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LUIS SALAZAR BSCKER 

SUPERINTENDENTE DE COMPAÑIAS 

ORSIDERANDO: 

QUE el 16 de enero de 1592, se ha otorgado ante el Notario 
Vigésimo Sexto del cantón Quito la escritura pública de aumento de 
capital y reforma de estatutos de BLENASTOR COMPAÑIA ASONIMA"; 

QUE el doctor Diego Proaño Puente, en su calidad fe Gerente 
General de la compañía, coa el patrocinio del doctor Oscar León, ha 

solicitado la aprobación de la indicada escritura pública a cuyo efecto 
ha presentado tres copias certificadas de la misma; 

(QUE el Departamento de Inspección de Coarmmañias Anónimas 
y Extranjeras de la Intendencia de Inspección y Control ha presentado 
el informe favoraole Mo. SC.IIC.1AE.91.1036 de nicienare 13 de 1991; 

QUE el Departamento Jurídico «k Compañias Anónimas y 
Extranjeras de la Intendencia de Derecho Societario mediante memorando 
Mo. DJ.CAE.92.0125 de febrero 17 de 1992, ha emitido informe favorable 

mera la continuación del trámite, una vez que considera «que se Ma 
dedo cuemlimiento a los requisitos lecales respectivos; 

En ejercicio de las atrixaciones que le confiere la Ley; 

RESUFLVE: 

ARTICULO —PRIMERO.- APROBAR: a) el aumento de capital de "BLENASTOR 
COMPAÑÍA AXONIMA" por OCHOCIENTOS MILLONES DE SUCRES (S/. 200*000.000), 

con lo que asciende a UN MIL MILLONES DE SUCKES (s/. 1.0060'000.000) 
dividido en 1'900.000 acciones ordinarias y nominativas de UN “MIL 
SUCRES (5/. 1.000) de valor ceda unaz Y, D) la reforma de estatutos 
constante en la referida escritura pública. 

ARTICULO -—SECIRDO.“. -DISPORER que el Notario Vigésimo Sexto del cantón 
Quito tome nota al. margen de la matciz de le escritura pública ue 
se apruena, del contenido -de la' presente . Resolución y siente razón 
Ae esta anotación. . O os 

ARTICULO TEPCERO.- DISPONER «que el Registrador Mercantil del cantén 
Quito: a) inscriba la “imicada escritura pública junto con la presente 
Resolución, archive una copia de la misma y devuelva las restantes 
con lu razón de la inscripción que se ordena¿ y, b) cumpla con las 
demás prescripciones contenidas en la Ley de Registro.
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ARTICULO CUARTO.- DISPONER que el Notario Décimo Primero del cantón 
Quito anote al margen de la matriz de la escritura pública de 2 de 
agosto de 1978 por la cual se constituyó la compañía "BLENASTOR COMPAÑIA 
LIMITADA” que la hoy llamada "BLENASTOR COMPAÑIA ANONIMA", ha procedido 

a aumentar el capital y reformar sus estatutos, mediante la escritura 
pública que se aprueba por la presente Resolución y siente razón de 
esta anotación. 

ARTICULO QUINTO.- DISPONER que un extracto de la referida escritura 
se publique, por una vez, en uno de los diarios de mayor circulación 
en Quito. Un ejemplar de la publicación deberá entregarse a este 
Despacho. 

CUMPLIDO, vuelva el 

COMUNIQUESE.-— DADA firmgda en la Superintendencia de 

Compañías, en Quito, 
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